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Caracas, 04 de al<.osto de 2009

Ciudadano
RAMÓN ALOi\'ZO CARRIZAl.EZ RE~GIFO
Vicepretiélente Ejecutivo de la República
Su Despacho.-

•
Dando cumplimiento a lo establecido en el segundo aparte del artículo 242 de la
Constirución de la República Bolivariana de Venezuela y de conformidad con 10 dispuesto
en los articulos 49 y 54 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Lcy Orgánica de la
Administración Pública, se certifica que en el Acta de la reunión del Consejo de Ministros
N°639 celebrada en fecha 04 de agosto de 2009, presidido por el ciudadano Ramón Alanzo
Carrizalez Rengifo, Vicepresidente Ejecutivo de la República, autorizado por el ciudadano
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela, mediante Oficio N°DP-000775 de
fccha 03 de agoslo de 2009 y ratificada dicha decisión segun consta en el Oficio N°DP·
000776 de fecha 04 de agosto de 2009, se lee lo siguiente:

ML'\'ISTERIO DEL POIJER POPULAR PAHA LAS OBRAS PÚBLICAS Y
VIVIENDA

1.. Se sometió a consideración del ciudadano Vicepresidente Ejecutivo de la República,
en Consejo de Ministros, el pro)'eeto de Ley dc Ticrras Urbanas, cuyo objeto es la
regulación del uso y la tenencia de las tierras urbanas aptas para el desarrollo de
programas sociales de vivienda y hábitat.

tac/ //¡; r
QSÉGRANAO\LLO

la Secretaría tiel COI1'seja de lIfinistros
039 del 28/10/2008. GO N"39,046
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An:e b~d & uD¡ lepslaei6n que orikne :eni;ori~nle la dncon<;enlRaóll de
la poblleión m.culindola al <ksarrollo pro4uc!lvo el! el SlSttlllil \«WlSUI et'murW. se
propone eSte pmy«tO qt>t prelende producil' al1elQu,"U iI fines a1n upuadOIX.$ y en
O'malldlllCiil eon Lo volDDud populal

.f.n we sentido. t5lt PrO)"ec10 de u)'. l;ent por objeto regular ti U$O Y la lel'lttw;lil de
tKms \ltNlIU apus piIR ti desarrollo & pro¡ramu socu.les de ',',el\lb)' ll.ibltlt. a les
fio'S de csu.blea:r las bases del des.inollo urllaDo )' b san.sfao;ión progrCS;VlI del
dúec:!Io .. la vivierii& dignJ. en Iu ZDftlS UtNnaJ.

Busca aplicat .. tra"ts de los principios de justiciJ. soci.J.1, seguridad jurldiu, democr¡ci.J.
p,anicip,ativa y prOllgt'lniu. solidltidJ.d, -equid.ad, orpniUlci6n y IOleranciJ. de
confomtidld con lo establecido en b Coll$lilueión de la República Bolivariana de
Vene~uela.

El ploblema de la vivienda en nueslro p,af, liene, hasta ahora c.or.\cler eSl1\ICtural debido
a una serie de faclores que inciden en el desanollo de un urbanismo de nalurale7..a social
~n las ciudades y municipios más importantes, porque exiSlen gIandes eXlensiones de
lenenos cuyo uso en nada se eOlresponde con la función social que debe dirsele a J.
propiedad, debido a la exumncia de grandes mooopolios inmobiliarios que controlan la
compra Venta en gran parle de u.les tenenos y parcelas, sobre l¡,,¡ cuales, en muchas ele
ellas, IlliInrienen C(lnslruC(:iones en ruinas, con fallas en su cons1lUcción. eIeletioradas
con mis de sesenta anos de consnuidn, cuesliones poI las cuales se pueda firmar que
no cumplen con la furM.:iÓll soc:ial a las que deberian estar destinadas.

El eomportamiellUl de eSlOS p,articuJ.arcs esa moliY3do en el fondo por la rnttnc:lón de
codkia Y U$Url. al no resolvel sable u.les inmuebles un desarrollo lItNno, con el
P'''PO''ltO de -C'llgordar~ ti~ de los mismo, I;0Il el fin de que CSlOS monopolios y
Dlt05 p.lruculates obtengan gJ'1I1olks hellCfiQos poI el ellQrecimicnto de los preclC15 a
p,apr por meltl) cuadrado para la amswe:ri6n de unidades habi1acionale$ en CSIOI

.=~

B WJi~1SO de b poblOlci6n c¡~e carece de capacidad económica panl adqUlflf vi~ic'lIlbs

con ptectOS tan DIICIOS05, se '~n en la IlCCC$Ídad de COl'lS1IU1I en WDl5 de alto m¡o
\tl~ ;el!d.u precarias "T.lDChos~ sin gaur de los $C1'\tieios blsiocos cscn;ules q\le ¡ocluyan
un hibJlat que bumallia: las ",bc:iones baultarcs, ,..anales y comunillrw;, siendo por
~cs causas. eonfutados a Urlll VIda llelta de miserias y escasez..

En vinud de la situaCiones ames mencioltalbs. el Ejecutivo :-iaeional, a obJelO de
cumplir con el llliIl\lblo constilucional eslablecido en el articulo 82, y lomando en
cuenLl UIUI CAntidad signifiea!i ... de edilieaeiones en esrado de ru:1UI O preellTledJ.d. no
apIo p,ara sel habiradas y que Sir',en de eSJimulo , las ac:Qones ilegales de invaSIones
por p.arle de ¡>eISOItaS y familias necesi!adu de vivienda, ha procedido I presenLlI el
presenle ployecto de uy de Tierlas Urbanas. objclo de afectal o adquirir aquellas
!lerras Illb.nas que se encuentran en las condiciones ames mencionadas, a fin de que Jas
mIsmas cumplan con b función social a las que han de eSlal destinadas.



El PlOyecto de Lty de Timas Urbanas dispone el Derecho de Preferencia a favor de la
Republica para la adquisición de las tierras urbanas de conformidad con el
procedimiento pre' isto en este instrumento; así mismo establece cómo se ha de estimar
el precio de las tierras urbanas declaradas Sin uso por el ÓTganO competente. el cual
llevará un inventario de las tierras urbanas presuntas de eStar sin uso iocial en el
territorio nacional. Para tales fines el proyecto de ley exige la colaboración de los
eirados y municipios mediante las denuncias formuladas poT las comunidades
organizadas.

En lo que se Tefiere a las zonas de alto riesgo el Ejecutivo Nacional está obligado a
declarar dichas zonas en emergencia y, de ser el caso, ordenall mediante aClo
adfninistrativo el desalojo del área afectada y la demoliciÓn de las construcciones. sobre
ellas levantadas a objeto de evitar el riesgo de perdidas de vidas humanas.

El texto normativo plOpuesto p,evé que los propietarios de los inmuebles, terrenos y
paroxlas, que se encuentren en las condiciones que se mencionan en el al1lculo 6. están
obligados a enajenarlos a favor de la República confoTme al pYincipio al Derecho de
Preferencia.

En garanlÍa del debido proceso, para el plOpietaYio, previsto en la ConslÍtuciÓn de 1999,
este Proyecto contiene un capitulo para el procedimiento de la declaratoria de las tierras
urbanas sin uSO con referencia a un procedimiento a~ministrativo especial que
contempla las formas de proceder, su impulso, la notificación per!iOnal y poI canel, las
pruebas, el plazo para decidir, de la decisión y señala además qu ...el mismo agota la via
adminislTativI.

En cuanto a las tierras que sean objeto de acciones suce!iOrales, deslinde, interdicto o en
las que exista alguna medida judicial, nO podrán ser declaradas Sin Uso, hasta que el
tribunal competente dicte la decisión correspondiente. aun cuando podrán ser ocupadas
temporalmente dada la urgencia del caso.

El Proyecto de Ley declara de utilidad publica las nmas urbanas sin uso; el mismo se
rige por los principios rectores del derecho humano de vivienda y Mbirat como son
progTesividad, justicia social, seguridad jurídica y cogestión.

El PTOyecIO de Ley consta de 5 capilulos, con 36 articulos y dos disposiciones finales:

- Capitulo J Dispoiiciones Generales
- Capitulo Il De la Competencia
- Capítulo III Suelos Urbanos
- Capitulo IV Dd Procedimiento
- Capitulo V Disposiciones finales
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.,;>4••/""1- Ámbito de Aplicación

"'""1:~ rticuto 5. Toelas las tierras urbanas aptas para el desarrollo de programas

\'á, les de vivienda en el temtorio nacional se regirán por esta ley.

•!! Tierras Urbanas Aptas

"•ft l'.rtículo 9. A los efectos de esta Ley se entiende por tierras urbanas aptas para el, .
,(}",l;fIl~ desarrolío de programas socIales de viviendas aquellas sin USO, ubIcadas en areas

centrales de las dudades y en los munlclplo$, equipadas de servidos públicos,
•

entre ellas:

1. TIerras urbanas abandonadas por sus propietarios.

2. TIerras Urbanas sin edificar.

3. Cualquier otra, que asi determIne el Ejecutfvo Nacional.

CAPITULO 11

DE LA COMPETENCIA

Organo Competente

Artículo 7. Corresponde al MInIsterio del Poder Popular con atribucIón en materia

de vivienda Y hábitat, ejecutar esta ley por medio del órgano o ente con

competencia técnica nacional para la regularizadón de la tenencia de la tierra

urbana.

Inventario de Tierras Urbanas

Articulo 8. El &gano O ente con competencia técnica nadonal para la

regularización de la tenencia de la tierra urbana, llevará un inventarkl de las tierras

urbanas presuntas sin uso en el territorio nacional.
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Determinación del Precio

Artículo 20. Para la determinación del Precio del inmueble se especificará su

dase, calidad, situación, dlmellsiOlles aproximadas, su probable producción y todas

las otras circunstancias que influyan en las operaciones y cálculos que se hayan

hecho para fijar su justo valor. En todo caso, el deberá representar el valor neto

presente ¡¡¡·Ia fecha de la transferencia. Entre los elementos del avalúo, se tomará. .
en cuenta obligatoriamente:

•
1. El valor fiscal del Inmueble declarado o aceptado tácitamente, por el propietario.

2. El valor establecido en el último acto de transmisión de la propiedad.

3. las regulaciones dictadas en la materia por el Ejecutivo Nacional.

En ningún caso puede ser tomado en cuenta el mayor valor ¡je los inmuebles, en

razón de su proximidad a las obras en proyecto

En caso de ausencia de cualquiera de estos elementos de obligatoria apreciación,

los peritos deberán razonarlo expresamente en el informe de avalúo.

CAPITULO IV

DEL PROCEDIMIENTO DE LA DECLARATORIA

Del Inicio

DE TIERRA URBANA SIN USO

~
-,' ~< •i;

• :.~ Artículo 21. El órgano o ente con competencia técnica nacional para la

~ ~. regularización de la tenencia de la tierra urbana, podrá de oficio o por denuncia

2i' ~/ ordenar la apertura del procedimIento de declaratoria de tierra urbana sin uso.

"..,$'",,"- .¡
,~~~

"" ,



perm¡soIogía correspondiente emanada de las autoridades competentes en la

materia.

Afectación de Tierras Urbanas

Artículo 16. Las tierras urbanas ocupadas con edificaciones que estén en ruina,
e

con fallas de construcción, deterioradas, que superen sesenta (60) años de

haberse construido, o declarados lnhab1t~b1es, deberán ser enajenadas por sus

propietarios, con la Rnalldad de que las mismas cumplan la fundón social a la que

están destinadas.

Derecho de Preferencia

Artículo 17. se establece un derecho de preferencia a favor de la Repüblica para

adquirir las tierras urbanas.

La adquisición

Articulo 18. Las adquisiciones podrán realizarse por cualquiera de los

procedimientos previstos en la Ley.

Del Precio de las Tierras Urbanas Declaradas Sin Uso

Artículo 19. La estimación del precio de las tierras urbanas declaradas sin uso, se

hará en razón de un mismo valor para las tlef'ras urbanas con características

similares ubicadas en los diferentes sectoI'es.

5
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': ';'. De la Denuncia

~~ "~ ~ I Artículo 22. la comunidad organizada podrá presentar denuncia de la existencia¡,¡¡¡¡.,
V 'r~de tierras urbanas presuntamente sin uso, ante el órgano u ente con competencia

J, técnica nacional, regional o municipal para la regularización de la tenencia de la,.c# tierra,urbana.

La denuncla se presentara en escrito y dE?berá contener la identificaciÓn completa

del denunciante y el carácter con que actúa, Informadón sobre la ubicación del

inmueble, características, las condiciones en que se encuentra, presuntos

propietarios y cualquier otra información que sirva de elementos para ordenar la

apertura el procedImiento.

Impulso del Procedimiento

Artículo 23. El órgano u ente con competencia técnica nacional, para la

regularización de la tenencia de la tierra urbana, cumplirá con todas las

actuadones necesarias para el mejor conocimiento del asunto e impulsará el

procedimiento en todos sus trámites, para lo cual contará con la colaboración de

los consejos comunales, de los órganos y entes públ1cos nacionales, estadales y

municipales.

Articulo 24. El órgano sustanclador solldtará a la Oficina de Registro respectiva,

todos los datos concernientes a la propiedad y los gravámenes relativos al bien

objeto del procedimiento.

7



Notificación

Artículo 25. Dictado el auto de apertura, se notificará a los Interesados, para que

comparezcan y se hagan parte en el procedimiento, en garantía al debido proceso

y al ejercicio del derecho a la defensa.

De resultar impracticable se procederá a la publicación de ia notificación en un,
diario de mayor circulación del domicilio de los interesados y en uno de mayor

circulación de la entidad territorial donde ~te ubicada la tierra urbana que se

investiga, en este caso se entenderá que ha sido notificado a los cinco (05) días

siguientes a la publicación, circunstancia que se advertirá en el mismo texto de la

notificación.

Asimismo se fijará copia de la notificación en los sitios visibles donde se encuentre

ubicado el Inmueble y en cualquier otro lugar que se considere conveniente.

Notificación por Cartel

Artículo 26. En caso que se desconozca quien o quienes son los propietarios del

terreno urbano, se ordenará la publicación del cartei, emplazando a todo el que

tenga algún derecho sobre el bien, para que comparezca ante la ofidna

sustancladora del procedimiento. se deberá Indicar con precisión la ubicación y

linderos de las tierras, así como el objeto del procedimiento.

Formas de Publicidad

Artículo 27. El cartel se publicará dos veces en un lapso de tres (03) días hábiles,

en un diario de los de mayor circulación en la localidad donde esté ubicada la tierra

objeto del procedimiento o en un diario de drculaclón nacional.

8



De igual forma el cartel se ptJblicará en la página web del Ministerio con

CompetenCIa en materia ele Vrvienda y Hábitat y en la del órgano o ente con

competencia técnica nacional para la regulartzadón de la teoenda de la tierra

urbana, por un lapso de ocho (08) días hábiles contados a partir de la primera

ptJblfcadón del cartel en prensa.

•-
se entenderá que el interesado ha sido notificado al quinto (5°) día hábil siguiente,

de la segunda publicación del cartel drcun$ocIa que se advertirá en su texto.

Alegatos y Pruebas

Artículo 28. Los Interesados del procedimIento tendrán un lapso de diez (10)

hábiles para presentar escrito contentivo de sus alegatos y pruebas, contados a

partir de la notlficadón.

Plazo para la Decisión

Artículo 29. Culminado el lapso de alegatos y pruebas, el órgano o ente con

competencIa técnica nacional para la regularización de la tenencia de la tierra

urbana dictará la dedsión dentro de los veinte (20) días hábiles siguientes.

La Decisión

Artículo 30. Si el procedimiento concluye con la Declaratoria de llena Urbana Sin

Uso, el EjeCUtIvo Nacional a través del órgano o ente con competencla técnica

nadonal para la regularización de la tenencia de la tierra urbana, Iniciará de

~ inmediato los trámites de transmisión de la propIedad, pudIendo ocupar

'\. previamente las tierras, con la ftl\ill\dad de efectuar los estudios del suelo o

". I proyectado.

}1
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Tierras Pendientes de Decisiones Judiciales

Artículo 31, Las tierras urbanas objeto de acciones sucesorales, deslinde,

interdictos o en las que exista alguna medida judicial, no podrán ser declaradas Sin

Uso, hasta que el tribunal competente dicte la decisión correspondiente, pero

podrán ser ocupadas temporalmente dada la urgencia del caso." _ e

Del Expediente

expedientes no excederá de

Ingr~so al Patrimonio de la República

Artículo 32. Si con el procedimiento queda demostrado que no existen

propietarios del terreno se aplicará el procedimiento previsto en la Ley Orgánica de

la Hacienda Pública Nacional, a los fines que el bien Ingrese al patrimonio de la

República.

Aseguramiento de las Tierras

1'- Artículo 33. La comunidad organizada del lugar donde se encuentre ubicada la

tierra urbana cuestionada, actuara como custodio de las tierras en proceso y las

que hayan sido declaradas sin uso, a fin de asegurar el bien de poSibles

invasiones.

Agotamiento de la Vía Administrativa

Artículo 34, La decisión dictada en este procedimiento agota la vía administrativa.

~".. "
.. Artículo 35, La tramitación y resolución de los
ti'--', >. '1 sesenta (60) días, salvo que medien causas excepdonales cuya existencia se

i ;) dejará constancia con Indicación de la prórroga que se acuerde, que no podrá,
.j}.! exceder de treinta (30) días.

/~/,
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~
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Normas supletorias

Artículo 36. las disposldones ele la ley que regula 105 procedlmientos

admInistrativos será aplicable de manera supletoria para los procedimientos

administrativOS previstos en el presente capitulo.

CAPITULO V

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Quedan exduldas de la apllcacióg de esta ley las tierras urbanas en las

que existan proyectos educativos, deportivos, aSistenciales o recreadonaJes,

debidamente aprobados por las autoridades compe'"..entes y que tengan la

dIsponibilidad de Jos recursos para su ejeeudón.

Segunda. La presente ley entrará en vigencia a partir de la fecha de su

publlcadÓl'l en la Gaceta OficIal de la República Bolivariana de Venezuela.

~\.;. .-,
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Dada, firmada y sellada en el Palacio Federal legislativo, sede

Nacional, en caracas a los ( ) días del mes de de

nueve. Años 1990 de la Independencia y 1500 de la Federación.

la Asamblea

dos mil

11



~
~' \,,
~l
, ,

" 1,
,i I

~
.'

"

CILIA FLOQE5
Presidenta de la Asamblea Nacional

•

SAUL ORTEGA CAMPOS
Primer Vicepresidente

IVÁN ZERPA GUERRERO
Secretario

JosÉ ALBORNOZ URBANO
segundo Vicepresidente

VÍCTOR CLARK 80SCÁN
Subsecretario
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